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CONT ATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
AYUN MIENTO DE TOLUCA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
LICEN IADA MARTHA HILDA GONZÁLEZ CALDERÓN, PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONS ITUCIONAL DE TOLUCA Y POR EL LICENCIADO BRAULIO ANTONIO 
ÁLVA EZ JASSO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN LO 
SUCE IVO SE LES DENOMINARÁ EL "AYUNTAMIENTO", Y POR LA OTRA PARTE, 
LA PE SONA JURIDICA COLECTIVA DENOMINADA "MONTENEGRO, PINEDA Y 
MORE O INGENIEROS EN TRANSITO Y TRANSPORTE" S.A. DE C.V. 
REPR SENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. MARCO ANTONIO MORENO 
MALO NADO EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN PARA LOS 
EFEC S DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ COMO EL "PRESTADOR", DE 
IGUAL MANERA A AMBOS SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", LAS CUALES 
SE SU ETARÁN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:---···-··-···-······-·-····-····-······· 

DECLARACIONES 

"AYUNTAMIENTO": ································-··-·-···-···························· 

1.1.· O e es una persona jurldica colectiva de derecho público. de conformidad con lo 
establ ido en el articulo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex1c os -----···-··-··----·····--·--··----------------······ - 

e el Municrpio en términos de lo que establece el articulo 125 de la Constitución 
del Estado Libre y Soberano de México administra lbremente su hacienda, la 

conforma de los rendimientos de los bienes que le pertenezcan ---- 

e en sesión de instalación del Honorable Ayuntamiento. de fecha 01 de enero de 
2013. e facultó a la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Totuca Estado de México, 
L1c M rtha Hilda Gonzalez Calderón para el periodo Ccnstrtucronat 2013-2015 para , A 
contra r y concertar en representacron del Ayuntamiento. en términos de lo que dispone ,1/j el artí lo 48 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.--- 

1.4. · Q e la atribución de validar con su firma los documentos oficiales emanados por 
Ayunt miento de Toluca o de cualquiera de sus miembros la tiene conferida el Secretario 
del A ntarruento, en términos de lo que establece el artículo 91 fracción V de la Ley 
Orgán a Municipal del Estado de México --····-······------··-·----·-- ··----··-· .•••• 

/ 
1.5.· O e anualmente establece programas para alcanzar sus objetives. en tal virtud( las 
depen encias y entidades de la adrrurustracron pública municipal conducirán sus acciones 
con b se en ellos, y a solicitud de la Duección de Administración se elabora el presente 
contra o ··--·-··----·-·-----·- ·······----------- •• ·-------··-·-·-·· 

1.6.- O e cuenta con la existencra de los recursos financieros suficientes provenientes de 
la Cla e Programatica· EOO 120 05 01 01 01 01 con Tipo de Recursos Recursos Propios, 
ba¡o I partida 3391 circunstancia que se acredita con la autonzacton financiera 02742, 
otorg a por la Tesorerla Municipal en la solicitud de orden de servrcro respectiva.···--·- 
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e mediante Fallo de la Adjudicación Directa número ADE-HAT-RP-19-2014, de 
s de octubre de dos mil catorce, la Dirección de Admirustración dictamina que es 

dable djudicar la Contratación del Servicio Profesional de Estudio de Factibilidad del 
Srstem de Bicicleta Publica en la Ciudad de Toluca. a favor de "Montenegro. Pineda y 
Moren Ingenieros en Tránsito y Transporte",S.A de C.V .. por un importe de $796.920.00 
(seteci ntos noventa y seis mil novecientos veinte pesos 00/100 M N.) incluyendo el 
lmpue o al Valor Agregado, lo anterior con fundamento por los artlculos 129 de la 
Constit ción Política del Estado Libre y Soberano de México, 49 de la Ley de Contratación 
Públic del Estado de México y Municipios y 94 de su Reglamento .. ------ 

1.8.- Q e tiene su domicilio legal en el Palacio Municipal. ubicado en la avenida 
lndepe ciencia poniente 207. Unidad Territorial Básica Centro. Delegación Centro 
Históri 01, Toluca, México. código postal 50000, mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato, con clave de Registro Federal de Contribuyentes 
MT02 1014 Y6. --------------------------------------------------- 

1.-DEL 'PRESTADOR'': ---------------------------------··--·-----·--··-------·····-···-·---·· 

11.1.- Q e "Montenegro. Pineda y Moreno Ingenieros en Transito y Transporte". Sociedad 
Anóni de Capital Variable. se constituyó mediante el instrumento número cientos dos 
mil trec entes sesenta y siete, libro numero mil trecientos veintisiete de fecha veintidós de 
juno de dos mil once, otorgada ante la fe del trcencrado José Visoso del Valle, Titular de 
la Not ria Pública número noventa y dos del Distrito Federal. cuyo primer testimonio 
quedo nscrito en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal en el folio 
mercan il electrónico cuatrocientos cincuenta y cuatro mil ochocientos sesenta y seis, de 
fecha v ínuséls de agosto del año dos mil once ----------------- 

11.2.- Q e el C. Marco Antonio Moreno Maldonado es su Apoderado Legal acreditándolo 
con el i strumento descrito en la declaración que antecede y bajo protesta de decir verdad t( manifie ta que no le han sido revocadas. modificadas o extinguidas de forma alguna las , 
faculta es con que comparece y en caso contrario esta anuente en quedar obligado a 
titulo p rsonal de los compromisos contraídos por su representada identificándose en este 
acto co credencial para votar número expedida por el Instituto Federal 
Elector 1.--------------------- ----------------- U 
11.3.- Q e para efectos del presente contrato y para recibir cualquier notrñcación del mismo , 
señala como domicilio convencional los estrados de la Dirección de Administración 
ubicad en Plaza Fray Andrés de Castro Ed1f1cio B" segundo piso, Unidad Territonal 
Básica Centro, Delegación Centro Histórico 01, Toluca, Estado de México y como 
dom1cili fiscal el establecido en Adolfo Pneto 1257 5 Colonia del Valle, Delegación 
Benito uárez, México. Distrito Federal. Postal 03100, con clave efe Registro 
Federal de Contribuyentes número ------ ,... _ 

11.4.- Q e cuenta con capacidad legal, técnica, recursos financieros humanos y materiales 
suficien es para llevar a cabo el servicio objeto del presente contrato.------ 
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e conoce plenamente las disposiciones que para el caso de contratación de 
establece la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Mumc1p1os y su 
nto.--------- ------ 

S "PARTES": -------------------------------·- --------··----- 

e en virtud de las declaraciones que anteceden y una vez que se han reconocido 
rdad y personalidad, convienen expresamente en suíetarse a las siguientes: ----- 

CLÁUSULAS 

PRIME A.- El objeto del presente contrato consiste en que el "PRESTADOR" realice a 
favor d "AYUNTAMIENTO" el s1gu1ente servicio 

"' DISCRIPCl()N 
UNIDAD DE 

MEDIDA CA .. TIDAD 
IMl'Ollll 

UINITA�IO 
I.V.A. I .. CLUIDO 

IMl'ORTf TOTAL 
I.V,A INCLUIDO 

01 SERVICIO ROFESIONAL DE ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DEL ,ER\'ll:10 
SISTEMA E BICICLETA PUBLICA PARA LA CIUDAD DE 
TOLUCA. 

01 S7'11>,'121l oo 

Alcancos d I proyecto 
1 .• Dl1gn6st co do movilidad 
Se defir>orá n "" gono de ecoen a través de una metOdolog;a que 
perm ta de ..., · , · ,IS princ,p�les lineas de deseo de v1a¡e y ,,. 
realzara u ana1is,s de usos de suelo tomando como base el 
Programa 1, rucipal de Desarrollo Urbano Con esto se creara una 
zonif,cacion para Htablecer las áreas que prosentan cond1c1onea 
homogénea y que favorecen la circulac.ón en b1c1cteta Se analizara 
la orografia de la ciudad para identificar aquellas zonas que no 
superan pendiente del 4%, to cual es el máiomo recomendado 
par¡ una ción ecnsta comOda Se obtendran y anal,zarán las 
e1racte11s· s fis,cas de las v1as Ademas. se 11evar3 a cabo un 
irn,eotario estacionarment» en vla pública y se rosl1zsrá un estudio 
en campo e uso de suelo Para conocer las caractensllcas de 
operacion d la vialidad se rea11zarán conteos veh1culares y un 
estucho de � IOC>dades Así mismo, 111 determinarán los patror'le$ de 
vbJe en la z eenue de la C>UdaO a trasés de un..t encuesla origen - 
dC$1dlO y un ellCUl'sta de preferencia declarada Con la ,nfonmaclOn 
an1riz1da s ¡erarq\llzaran las v1as. se delerm,mir6n las princ,paie� 
zonas gene doras y atractoras do v1a¡es. as1 como el perfil del 
u1ua110 De s resullados que arro¡e el d1agnOst1co de terminaré el 
área con m yo, potencial par1 111 el detonMor del sistema du 
bicick:tas pu !:eas y los posibles pollgonos de exp11n116n 

2.· E1t1mací n de 11 demanda y dlmenslonamlonto del slstem1 
Se est,mara la demanda potc11c1al dol sistema dt acuerdo COI\ la 
1nform1c1on btonida en el d1ognOsllco Se reallzarA un comparatiso 
para an�11za et progreso del uso del sistema tomando en tuentR 
lactorlK c0< ,o población. tamano del sistema tarifa ofena de 
transpone p olico entre otros Se l<htntificaran aqucllo5 v,a¡es que 
pc:.eocillme e podtlan reaüzar.e en el sistema En el area c:tefinicla 
para la !mpl entación de la pnmera fase se reahzara ra propuesta 
do Estacion s Número y su sembrado. mteracoen y la cantidad de 
ancla¡es pa cada punto de préstame B1c1cletas estimación del 
parque vehic 1,1r en operac,on y nota en reserva PO< mantenimiento y 
p4rdida 
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.. 3,· Evalua Ión dol ontorno 
Se ide,,ti' ran oqllf'I as barreros físicas y sOCU1les que puedan 

mp ,.-nentac,on y uso del Sl$tema Se duarronar, una 
ar1 m1¡,gar dichas barreras. incluycodo recomendaciones 
,f,c;aciones viales, que fecll1ten IB cm;utación de las 

el potlgono de l;i primera fase •Informar acerca de los 
beneficios el s1s1ema. tal como eí1c1encia en los 1raslados desarrollo 
eCOll6mico meiora en la salud d,sm,nución de OITll$1ones 
contamina !es entre ouos Es1os conienidos pueden ser U111izados 
l)OStenorm nte �ra el desarrollo de una campalla de promOCIÓII y 

ele .,stt.-ma 

ran tes costos e •ngresos del sistema tanto de su puesta 
en marcha o de la operación y mantenimiento Se esumaran los 
costos a ta go plazo con baso en los datos de otras ciudades y se 
anat,zarán ropues1as de d1st,ntos proveedores interesados en entrar 
al ll"e<cado l'lex,·:ano As! mumc, se estudiaran los costos locales de 

'-'Pv e lr15talacoone1 Por otro lado, se eswna,an los 
,!stema en el largo pl,1zo. incluyendo í1n1nc amiento f)O( 

btemo y tarifa de los usuarios de acuerdo a 11a demanda 
, hOr• un analls1s de los fondos federales ex1stenlea que 

potenc,afm le podrlan Rnanclar ol sistema, tomando en cuenta las 
expenencia de otras ciudades De igual manera, ae explorarán otr,s 
fJCr:'es de nanetamienlo como publicidad en espacios publicos, en 
� es so en tas blCIClotas, o patrotlll,o prrvado como �rle de 
las act,.nd es de responsabU,dad social corporativa Flnaimente, ac 
rea&zara u Clllculo de la tasa 1n1orn� do retorno pare ldent,í,car 11 
rentab1hdad el proy�cto 

e 0P41r1clón del slstoma 
un anánsis de las tecnologias d11pon1bles para la 

opera .ón el sistema en el que se evaluarán IOS siguientes 
elementos· •Modelos de estaciones • Modelos de vehículos 
disponibles en el mercado. adecuando sus caracter•stcas a las 
cond del enlomo y a la 1ntropometria me,,cana ·Estru:tura 
1an1.:1na. si emes do cobro y control opera11vo. ·S,,1ema de gestión y 
atención a usuarios se realizaré una propueata del programa de 
operacl6n n el que se determine· persona'. equipo e ínstalac1onea 
para la co recta atención al usuario, cómo realizar el serv,clo d& 

1 bllllnceo d estaciones y el man1en11niento de puntos de anela¡o y 
parque cubr Se har• una propuesta de las carotteristas que 
debe ICrler •rea del gob,erno re�ponsabte de su1)41Msar el servicio 
del siitem de b;clcleta púbhca, incluyendo la estructura organica y 
runc,ones 

Se defin.ra prop�stas de programas lnforméhcos p�ra la eoer aeton 
del ,rstema y St$lemas de comunicación de estaciones, de aeoerco I 
las opc:,one que se encuentran en el mercado 
Se presen ran recOtf\endaciones para 1a capacitación del personal y 
estándares de man1enrmien10 Por ultimo. se propondrá el marco 
1urid1co y dm,n,�lrol>vo para la operacl6n del 616tema, QUII debe 
incluir line ientos de uso y protocolos de atonc1ón a usuarios en 

raOfd,narias como robo o hechos de tréns,to 

4.· Modela Ión dol srsterna 
Como herr mienta de modelaclón se utilizará el programa iníorrnát,co 
de PTV Vi . ei cual perrn111ra la asignación d1nam1C11 de \11a;es para 

modelO IO más cercano a componamiento rea del 

la puosta en m1rch1 
se el3bofa una propuesta para el esquema de concesión del 
sistema Se d<1tlniran IOs requlS•IOS que debera cumphr la empresa y 
se p,11senta un cronograma dt 1mplemen1ac1ón 
Se propond a un plan para involucrar a los d1sttn1os sectores do la 
sociedad e el d1sello e lrnplementacrón dol sistema Incluyendo a 
veonos, so ,ed�d c,vd, sector privado y academia Se elaborara un ' 
ma a de a ores se Identificarán otencates ahados Durante este 
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proceso 6 otorgJrá el ecomp111\11m,ento requerido por los 
funcionar,o respons:.b�s det proceso de adJud�ac,6n Para lacililar 
et proc:e$O Mi t>Mdara es,stencu, p11ra ·La ,iat>oración de 1o$ 
documento de referencia para ta hc,tac'6n del s,stema de prestamo 
de bic:ideta con ob¡eto de que sean evaluados por la autondad 
mun,c,pal. Se asesorará sobre los aspectos técnicos de los 
doeumento que presenten tas empresas interesadas en operar e. 

eotregarán hneam,cntos para la campai\a de 
y aocial,zac,ón del sistema (no tnduye ,rnp1ememaci0n) 

reat.zarán conterudo (textos y gráficos) para ta gula de 
usuano e ob¡eto de onentarloa en el proceso de lnscr,poon y use 
dot sistema ·Así ml$mo. se entregará el contenido (le)(tos y grahcos) 
para ta guia e ccneuceen segura de b1c1cleta 

Incluye el rsonal consultor personal para la ,nvestigaCIOn en 
gabinete y mpo dos v.stas mensuales de segu,miento y eva:uaCJón 

l
é trat,vo-linanc:,e,o y asesoría al Gob erno MuruCJpal 
durante e1 p eso de rnplementac'6n del sistema 

los aicane s doscratos son loa mlnlmoa que doborA manifestar la 
oferta do t cnica·oconómica dot oforonto, no alondo !Imitativos 
en caso d quo ol olorontt conaldorara adicionar informacion 
c¡ue cons1d ro relevante e!!ª ol servicio solicitado --------------.á-------' 
En adel nte se le denominará el "servrcio --------------------------- 

SEGUN A.- El "AYUNTAMIENTO" pagara al "PRESTADOR" por el 'servrcro" la 
canuda de $796 920 00 (setecientos noventa y seis mil novecientos veinte pesos 00/100 
M.N.) in luyendo el Impuesto al Valor Agregado------- - ------- 

TERCE A.- El "PRESTADOR" está de acuerdo en que el "AYUNTAMIENTO" realizara 
el pago or el servicio" de la siguiente manera 

• 0% de Anticipo es decir la cantidad de $398460.00 (trescientos noventa y ocho 
11 cuatrocientos sesenta pesos 00/100 M N.) incluyendo el Impuesto al Valor 
gregado. 

% restante es decir la cantidad de $398.460 00 (trescientos noventa y ' 
ho mil cuatrocientos sesenta pesos 00/100 M N) incluyendo el Impuesto 
Valor Agregado, dentro de los 30 dias hábiles posteriores a la fecha de ingreso / / 

la Tesorería Municipal, por parte del "PRESTADOR" y en la prestación total del 

I s documentos respectivos debidamente soportados y requtsitados. no aplicará el 
r conocumento de intereses , 

En el e so de que el "PRESTADOR" hubiere recibido cantidades en exceso po( el 
'servicro y no las devolviera de forma voluntana previo requenrmento que le haga por 
escrito "AYUNTAMIENTO". en un término de cinco días naturales contados a partir de 
dicha e murucacrón, deberá reintegrarlas al "AYUNTAMIENTO" de acuerdo a lo 
establee o en el articulo 120 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación 
Pública el Estado de México y Munic1p1os más los intereses que serán pagados 

a una tasa que será igual a la establecida anualmente en la Ley de Ingresos de 
1pios del Estado de México para el ejercicio fiscal del año dos mil catorce, para 

de prórroga en el pago de créditos fiscales. dichas cantidades tendrán el 
e créditos fiscales. El "PRESTADOR" deberá restituir las citadas cantidades. en 

eneral de la Tesorería del Municipio de Toluca. ubicada en Plaza Fray Andrés de 
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Castro, Edrñcio "C" planta baja. Unidad Territorial Básica Centro. Delegación Centro 
Histonc 01, Toluca Estado de México.- -----· ------ 

En cas de que el "PRESTADOR" no realice el pago del crédito fiscal citado, dentro del 
periodo establecido al "AYUNTAMIENTO", podra hacerlo ex1g1ble a través del 
procedí rento administrativo de ejecución que establece el Cod1go Fmancrero del Estado 
de Méx co y Municipios, aplicándose las disposiciones que establece el articulo 30 del 
mismo rdenamiento legal 

CUART .• El Estudio de factibilidad debera entregarse en las Oficinas del Instituto 
Munic1p I de Planeación sito en calle Constituyentes No 702 Unidad Territorial Básica 
La Mer ed Alameda. Delegación Centro Histórico 01 C P 50000. Toluca Estado de 
México, en un horario de 9 00 a 17 00 horas. ·---····· 

UINT .• El "PRESTADOR" se obliga a no ceder en forma parcial o total. los derechos y 
obhgao nes que se deriven del presente contrato ello con fundamento en el artículo 66 
parrafo rimero de la Ley de Contratación Públtca del Estado de México y Murucipros, 
Para el aso de que el "PRESTADOR" quiera transmitir sus derechos de cobro, deberá 
soucuar por escrito el consentimiento del "AYUNTAMIENTO", quién resolverá lo 
proced te en un término de quince dlas naturales contados a partir de su presentación. 
como s establece en el articulo 123 del Reglamento de la Ley de Contratacron Pübltca 
del Esta o de Mex1co y Mun1c1p1os --- ------· 

No seg nerará el pago de gastos o cargas por parte del "AYUNTAMIENTO" si durante el 
plazo p ra emitir la resolución de la transrmsron de derechos de cobro se origina un 
retraso n el pago pactado --··-- ··------- 

el "PRESTADOR" suspende mjustrñcadamente la prestación del servicio -·- 

OA/SRM/182/14 
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r incumplimiento del "PRESTADOR" de cualquiera de las obligaciones 
c ntentdas en el presente contrato. --·· -----··- 

2 

3. 

1. 

SEXTA. El "PRESTADOR" es el único patrón del personal que realiza el "servicio" YI consec ntemente será el único responsable de las obligaciones y derechos que se 
originen por tal vínculo laboral, por lo que el "AYUNTAMIENTO" es totalmen .te ajeno a tal 1, 
relación e trabajo. --------· . ··- � 

SÉPTIM .• El "AYUNTAMIENTO", con fundamento en el articulo 71 fraccion I de la Ley 
� de Cont atación Pública del Estado de México y 

. 
Munic1p1os podrá rescindir en forma 

adrmrust anva el presente contrato otorgando garantía de previa audiencia al 
"PRO EDOR" en termmos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México. n los siguientes casos: ·············---··· ---······-·--·····�· 

I el "PRESTADOR" no cumple con el servicio que 
req¿. 

el 
" YUNTAMIENTO" en los términos del presente contrato o no atiende la soucnud 

ra la realización del "servicio", de conformidad con las instrucciones dadas por 
e cnto por el "AYUNTAMIENTO" ---··-···-------·-··-----·-··· ·-· 
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4 i el "PRESTADOR" es declarado en estado de quiebra o suspensión de pagos 
r autondad competente -- ------------- 

5 or cualquier otra causa imputable al "PRESTADOR" o a su personal, srrrutar a 
s anteriores que Impida parcial o totalmente el cumplimiento de este contrato 

OCTA .- Las "PARTES" convienen que el presente contrato podrá ser rescindido sin 
respon bilidad alguna cuando sea por parte del "AYUNTAMIENTO" y sin necesidad de 
declara ión Jud1c1al.-------------------------- ----------- 

NOVE .- El "PRESTADOR", se obhga a entregar el servicio confonne a lo siguiente 

rimera entrega parcial en documento impreso y formato d1g1tal dentro de los 30 
ías naturales posteriores al fallo de adjudicacron. es decrr del tres de octubre de 
os m,I catorce al primero de noviembre de dos mil catorce incluye Elaboración 
e un diagnóstico de movilidad Estimación de la demanda y dtrnensronarruento del 
isterna. Evaluación de entorno y Modelacrón del sistema así como los datos 
ecesanos para la elaboración de la ficha técnica y los términos de referencia para 

I s bases de licitación.---------------------------------------· - - ·••• 

egunda entrega en documento impreso y formato digital dentro de los 60 dlas 
aturales postenores al fallo de adjudicación. es dec,r del tres de octubre de dos 

11 catorce al primero de diciembre de dos mil catorce. que contenga el total de la 
formación requenda (Anexo Uno) ------------ 

prórroga el presente contrato podrá ser adicionado modificado terminado de 
cuerdo por las "PARTES" confonne a los preceptos y lineamientos que lo 

::��an .- Las-�;�R;��:.-:��::ne���:-��-=-so 
de que alguna de ellas 

�ec1da da:�r: �,/ o anticipadamente el presente contrato deberá comunicarlo por esenio con un IJ 
mínimo e tres días hábiles a la fecha programada de terminación anticipada en término 
del arti ulo 29 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de Mex,co 

� 
aplicad supletoriamente por lo establecido en el articulo 1 2 del Código Administrativo de 
la propi entidad -------- 

DÉCIM PRIMERA.- El "AYUNTAMIENTO" autoriza a personal del Instituto Municipal de 
Planeac on, para supervisar el cumplimiento del "servicio" --· --------------------- .•• 

SEGUNDA- El "PRESTADOR" se obliga a pagar al "AYUNTAMIENTO" una 
vencionat del diez por ciento como lo estipula el articulo 67 de la Ley de 
ión Pública del Estado de México y Mun1c1p1os y el articulo 120 fracción VII de 

su Regl mento, por el retraso en el micro y/o conclusión del "servicro contratado, asl 
como r incumplimiento de cualquier otra obhgac16n. a las que se sujeta en el presente 
contrato -------- --- ------- 

DECIM TERCERA.- El "PRESTADOR" no podrá subcontratar total o parcialmente, el 
servicio salvo que cuente con la autorización previa y expresa del "AYUNTAMIENTO" 

en cuyo caso el "PRESTADOR" será el único responsable del cumplimiento de las 

DA/SRM/182/14 
Ella hoja f a parte del Contrato de Prestación de Servicios, que celebra el Ayuntam,ento de Toruca con "Monlenegro. 
Pineda y M reno lngcn,eros en Tr6ns110 y Transporte", S A dt, CV. el ve,nt.nueve de octuh,,. riP rin, "'� ,.,n,,. .. 
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obhgac1 nes a su cargo, como lo dispone el artículo 66 párrafo segundo de la Ley de 
Contrat ción Pública del Estado de México y Municipios ----------------- 

DÉCIM CUARTA.- El "PRESTADOR" deberá garantizar a nombre del Municipio de 
Toluca, a través de fianza, cheque certificado. de caja. en su caso otorgadas por 
institucr n debidamente autorizada, de acuerdo a lo mencionado en el artículo 130 del 
Reglam nto de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, el 
siquient concepto:-------------------- ----- 

1.- La rantía de anticipo se constituirá por el cíen por ciento del importe del anticipo, 
antes d I cobro del mismo anticipo y se otorgará a través de fianza, cheque certificado o 
cheque de caja expedido a favor del Municipio de Toíuca. dicha garantía deberá ser 
entrega a en el Departamento de Contratos de la Subdirección de Recursos Materiales 
para es r en condiciones de tramitar el pago de la o las facturas respectivas, lo anterior 
con fun amento en los artículos 76 fracción I párrafo primero de la Ley de Contratación 
Pública el Estado de México y Municipios: en correlación con el articulo 128 fracción I del 
Reglam nto de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Munic1p1os ----- 

2 - La g rantia del cumplimiento del presente contrato se constituirá por el diez por ciento 
del imp rte total máximo a pagar por el "servicio", sin incluir el Impuesto al Valor 
Agrega o, dentro de un plazo no mayor a diez días posteriores a la suscnpción del 
present contrato, dicha garantía deberá estar vigente hasta la total extinción de las 
obligaci nes a cargo del "PRESTADOR". lo anterior con fundamento en el artículo 76 
fracción 111 párrafo segundo de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipi s y el artículo 128 fracción II de su Reglamento. debiendo entregarla en el 
Departa ento de Contratos de la Subdirección de Recursos Materiales.---------- 

DÉCIM QUINTA.- Las "PARTES" convienen en que. en todo lo no previsto en 
e� / 

present contrato, se regirá por lo dispuesto por la Ley de Contratación Pública del EstadO'-' ¡_)- 
de Méxí o y Municrpros, su Reglamento y demás ordenamientos legales aplicables. ---- 

DÉCIM SEXTA.- Las "PARTES" manifiestan que en el presente contrato no existe ''¿;/ 
error. le ión, dolo, violencia. ni mala fe, ni cualquier otro v1c10 del consentimiento que/ 
pudiese implicar su nulidad y que las demás prestaciones que se reciben son de 1glJaf 
valor. p r lo tanto renuncian a cualquier acción que la ley pudiera otorgarles p'ara 
demand r por este concepto. --------------------------------·----------"--- 

DECIM SÉPTIMA.- Las controversias que se susciten entre las "PARTES'r con motivo 
de la in erpretación y cumplimiento del presente contrato, seran resueltas mediante el 
procedí iento administrativo que al efecto se Inicie por el "AYUNTAMIENTO" o a través 
del ¡u1ci administrativo, ante las Salas Regionales de Toluca, del Tribunal de lo 
Contenc oso Administrativo del Estado de México, renunciando por tanto a cualquier otra 
Junsdic ón que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro.------ 

OAJSRM/182/14 
Esta hoja f rma parte del Contrato de Prestación de Servicios. que celebra el Ayuntam,ento de Toluca con Montenegro. 
Pineda V M reno lnoen,eros en Tránsno V Transnnrts" � A (1p¡ \,, V "1 V?in1inllPVP tfl!lo tV"fHhro rt.o l'lnc m,I f'Qln""'º 
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LEIDO QUE FUE POR LAS "PARTES" Y CONFORMES CON SU CONTENIDO, 
ALCA E Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
PARTE , FIRMANDO AL CALCE POR CUADRUPLICADO, PARA DEBIDA 
CONS NCIA LEGAL, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL 
ESTAD DE MÉXICO, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS M CATORCE.-------·-·-····----·-----------·-·-----··--··-······--------·-·· 

L 
PRESIDEN:���!f!,U::G 

L "'\ . . r 
t L· l {�, 

LIC. BRAULIO ANTO'NIO Ál VAREZ JASSO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

POR EL "PRESTADOR" 

C. MARCO ANTONIO MORENO MALDONADO 
APODERADO LEGAL 

- 

ARQ. MANUEL P DINAS GALLEGOS 
TITULAR DEL INSTI-TUTO M NICIPAL DE PLANEACION 

----:) 
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